
CONSEJO NACIONAL DE OPERACIÓN
CNO

ACUERDO No, 752
7 de mayo de 2Ot5

Por el cual se establecen los requerimientos para la obtención y validación
de parámetros del generador y los modelos del s¡stema de excatación.

control de velocidad/potencia y estabilizadores de sistemas de potenc¡a de
las un¡dades de generación del SIN, y se definen las pautas para las

pruebas y reajustes de los controles de generación

El Cons_ejo Nacional de Operac¡ón en uso de sus facu¡tades legales, en espec¡al
las confer¡das en el Artículo 36 de la Ley 143 de 1994, el Anéxo cenerat de la
Resolución CREG 025 de 1995, su Reglamento Interno, y según lo acordado en la
reunlón No. 743 del7 de mayo de 2015 y,

CONSIDERANDO

1. Que en el numeral 7.6 del Código de Operación de la Resolución CREG 025 de
1995 se prevé que "E/ C/VD en cualquier momento puede sol¡citar a cualquier
empresa generadora que cert¡f¡que los parámetros ut¡lizados en el planeam¡ento
Operat¡vo con el f¡n de demostrar que cumple con los declarados.,'

2. Que en el numeral 3 del Anexo CO2 del Código de Operac¡ón se prevé que
entr€ otras obligaciones los agentes generadores deben reportar al CND los
modetos que repTesentan los siguientes sistemas: S¡stema de Exc¡tación,
Estab¡lizador de Potencia, Gobernador de Velocidad y Turbina.

3, Que de acuerdo con lo establecido en el numeral 13.1 del Código de Conexjón,
los generadores deben proveer control de tensión y potencia reactiva, control de
frecuencia mediante regulador de velocidad, estabil¡zación de potencia y
regulac¡ón secundaria de frecuencia con AGC.

4. Que el Acuerdo 526 de 2011 def¡ne los tipos de pruebas para ¡as pranras o
unidades de generación que están autor¡zadas para desviarse, entre los que se
encuentra: Estabi¡izadores de S¡stemas de potencia -pSS-, ajuste y/o verif¡cac¡ón
de regulador de velocjdad de turbjna y ajuste y verificación dei regulador de
voltaje o tensión.

5. Que los reguladores de velocidad/potenc¡a, los sistemas de excitación y
estabilizadores de sistemas de potencia, son deteTminantes para Ia estab¡lidaá
del SIN.

6. Que mediante el Acuerdo 552 de 2011 se establecieron los requerimientos
para -los modelos, pruebas y ajustes de los controles de excitac¡ón,
velocidad/potencla y estabil¡zadores de slstemas de potencia de las un¡dades de
generación del SIN y se definieron las pautas para el desarrollo de un plan Diloto
en algunas un¡dades del SIN.
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7. Que med¡ante el Acuerdo 640 de 2013 se establecieron los requerlmientos
para la obtención y validación de parámetros del generador y los modelos del
s¡stema de excitac¡ón, control de veloc¡dad/potencla y estabil¡zadores de sistemas
de potenc¡a de las unidades de generación del SIN, y se definen las pautas para
las pruebas y reajustes de los controles de generación.

8. Que mediante el Acuerdo 738 del 5 de marzo de 2015 se adoptó un nuevo
Reglamento Interno del Consejo Nacional de Operación, en el que se establec¡ó
una nueva estructura organ¡zac¡onal, que ¡ncluye una estructura de operación y
una estTuclura de apoyo.

9. Que en la estructura de operación se creó el Subcomité de Controles oue tiene
entre otras, la función de "Real¡zar seguim¡ento al cumpl¡m¡ento de los Acuerdos
asociados a los controles del SIN."

10. Que el comité de Operac¡ón en su reun¡ón 253 del 30 de abril de 2015
recomendó al CNO la exped¡ción de¡ presente Acuerdo.

ACUERDA

PRIMERO. DEFINICIONES. Para el correcto entendim¡ento de este Acuerdo. se
define:

Parámetros vat¡dados de los generadores: son los parémetros del modelo del
generador que perm¡ten representar su respuesta real a eventos en el s¡stema o
pruebas de campo.

Modelo val¡dadoi es el modelo matemático en el que se ha comprobado la
capacidad de reproducir dentro de márgenes razonables el comportamiento del:
Regulador de velocidad, Sistema de excitac¡ón y Estabil¡zador del Sistema de
Potencia asociado, medlante la contrastac¡ón entre ensayos de campo o eventos
reales,y la simulac¡ón de condiciones equivalentes.

Control de generación: es uno de los siguientes controles: regulador de velocidad
/ potencia, s¡stema de excitación, y estabilizador del sistema de potenc¡a
asociado.

Estab¡l¡dad: es la característ¡ca de respuesta del sistema en la que se verifica que
las señales de salida de los modelos validados son amort¡guadas en el t¡empo
ante señales de entrada escalón, para los modos y condic¡ones operat¡vas
anal¡zadas.

Modelo Establei es el modelo en el que se verifica que las señales de salida son
amoftiguadas en el t¡empo ante señales de entrada escalón. para todos los
modos y condic¡ones operativas analizadas.
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Modelg t¡po 6 máqu¡na s¡ncrón¡cat es un modelo matemático de la máquina
s¡ncrónica representado por 6 var¡ables de estado. Los modelos de orden superior
cont¡enen más de 6 var¡ables de estado y representan con mayor fldelidad el
comportam¡ento dinámico del generador.

Sbase: Potencia aparente base del generador, Normalmente
aparente nominal en ¡4VA.

Vbase: Tensión base del generador. Normalmente es la tensión en
en kV.

fpn; Factor de potenc¡a nominal de¡ qenerador.

es la potenc¡a

bornes nominal

la

CV;.C€iling Voltage (Voltaje de Techo): es el límite que corresponde a ta máx¡may mín¡ma tensión de campo que puede alcanzar el sistema de excitacron.
OEL: Over Exc¡tat¡on L¡m¡ter (L¡m¡tador de sobre excitación).
UE¿: Under Excitation Limiter (Lim¡tador de sub excitac¡ón).
RCC: React¡ve Current Compensation (Compensación de corriente reactiva).
CCC: Cross Current Compensat¡on (Compensación de corriente cruzada).
V/Hz: L¡mitador de sobreflujo magnét¡co del generador. Limita la relación V/Hz.
SCL: Stator Current Limiter (Limitador de corriente del estator).
LPQ: es el l¡mitador de ángulo de carga del s¡stema de excitac¡ón.

SEGUNDO. PLAZO DE MODELAMIENTO DE LAS UNIDADES DE LA ETAPA T.
Los agentes generadores deben suminjstrar al CND un informe con tos
parámetros validados de los generadores y los modelos val¡dados de los controles
asoc¡ados a cada una de las unidades de generación1 de: San Carlos, M¡el I,
Guavio, Paraíso, La Guaca, cuatapé, porce II, porce III, Chivor, Alto Anchicayá,
Urrá, Termotasajero, Termocentro, unidades con turbinas de combus ón de
Tebsa.y Flores I. EI plazo para la entrega de este informe será hasta et 30 de
mayo de 2014.

Se recomienda que la val¡dac¡ón de los parámetros del generador y sus controles
asoc¡ados, sea realizada en Ia herram¡enta ut¡lizada por el CND, s¡n embargo
dicha 

. 
valjdación puede presentarse en otras herram¡entas de simulacién

otnamtca.

PARÁGRAFO: A partir de la fecha de entrada en vigenc¡a del presente Acuerdo,
los agentes generadores definirán un cTonograma dé traba¡o para la entrega de
los modelos val¡dados, al cual se Ie hará seg¡im¡ento en el érupo de controles de
Generac¡ón, y deberá estar sujeto al plazo máximo establecido en el presente
antculo.
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TERCERO. PLAZO DE MODELAMIENTO DE LAS UNIDADES HIDRÁULICAS
DE LA.ETAPA 2. Los agentes generadores de las un¡dades hidráulicas exlstentes¡
despachadas centralmente, no mencionadas en el Artículo Segundo del presente
Acuerdo, deben suministrar al CND un informe con los parámetros va¡idados de
los generadores y los modelos validados de los controles asoc¡ados a las unidades
de generaciónl. El plazo para la entrega de este ¡nforme será hasta el 31 de
octubre de 2014.

Se recomienda que la val¡dación de los parámetros del generador y sus controles
asociados, sea real¡zada en la herramienta utilizada por el CND, sin embargo
dicha validación puede presentarse en otras herramientas de simulacjén
d¡námlca.

PARÁGRAFO; A partir de la fecha de entrada en v¡genc¡a del presente Acuerdo,
los agentes generadores definirén un cronograma de trabajo para la entrega de
los mddelos validados, al cual se le hará seguimiento en el Grupo de Controles de
Generaclón, y deberé estar sujeto al plazo máximo establecido en el pTesente
art¡cu lo.

CUARTO. PLAZO DE MODELAMIENTO DE LAS UNIDADES TÉRMICAS DE LA
ETAPA 2. Los agentes generadores de las plantas térm¡cas existentes
despachadas centralmente, a part¡r de 250 MW, plantas en ciclo combinado o
plantas que cuenten con unidades térmicas a part¡r de 100 lvlw, y que no estén
mencionadas en el Artículo Segundo del presente Acuerdo, deben sumin¡strar al
CND un ¡nforme con los parámetros validados de los generadores y los modelos
validados de los controles asociados a las unjdades de generación1. El plazo para
la entrega de este ¡nforme será hasta el 31 de octubre de 2014.

Se recomjenda que la validac¡ón de los parámetros del generador y sus controtes
asoc¡ados, sea real¡zada en la herramienta ut¡lizada por el CND, sin embargo
dicha validación puede presentarse en otras herramientas de simulacién
d¡námica.

PARÁGRAFO: A partir de la fecha de entrada en vigenc¡a de¡ presente Acuerdo,
los agentes generadores definlrán un cronograma de trabajo para la enrrega oe
los modelos val¡dados, al cual se le haré segu¡miento en el Grupo de controles de
Generación, y deberá estar sujeto al plazo máximo establecido en el presente
art¡culo.

QUINTO. PLAZO DE MODELAMIENTO DE LAS UNIDADES TÉRMICAS DE LA
ETAPA 3. Los agentes generadores de las un¡dades térmicas existentes
despachadas centralmente, no mencionadas en los Artículos Sequndo v Cuarto
del presente Acuerdo, deben sum¡nistrar al CND un informe con ios parámetros
validados de los generadores y los modelos validados de los controles asoctados a
las unidades de generac¡ónl. El plazo para la entrega de este informe será hasta
el 31 de enero de 2015.
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Se recomienda que la va¡¡dación de los parámetros del generador y sus controles
asociados? sea real¡zada en la herramienta util¡zada por el CND, sin embargo
dicha 

. 
validaclón puede p¡esentarse en otras herramientas de s¡mu¡ación

ornamrca, con base en lo establecido en el Artículo Décimo Segundo del presente
Acuerdo.

PARÁGRAFO: A partir de la fecha de entrada en vigencia del presente Acuerdo,
los agentes generadores definirán un cronograma de trabajo para la entrega de
los modelos validados, al cual se le haré seguimiento en el érupo de Controles de
Generación, y deberá estar sujeto al plazo máximo establecido en el presente
articu lo.

SEXTO, MODELAMIENTO DE UNIDADES NUEVAS y SUS CONTROLES. Los
agentes generadores de las unidades h¡dráulicas y térmicas despachadas
centralm€nte que €ntren en operación comercial en fecha posterior a la vigencja
de este Acuerdo, deberán declarar los parámetros del generador y los modelos de
los controles de generación antes de su entrada en operación comerc¡al, en
concoTdancia con lo establecido en la reglamentación vigente. Adic¡onalmente en
un plazo no mayor a 90 días calendarlo después de su entrada en operac¡ón
comerc¡al, deberán reportar al CND los parámetros validados de los generadores
y los modelos validados de los controles asoc¡ados a las unidades de gineración1.

Se recomienda que la val¡dación de los parámetros del generador y sus controtes
asociados, sea real¡zada en la herramienta util¡zada por el CND, sin embargo
d¡cha validac¡ón puede presentarse en otras herramjentas de simulaci¿n
d iná m ¡ca.

SÉPTIMO. VENCIMIENTo DE PLAZOS. En el evento de que un agente
generador no pueda cumplir con los plazos de entrega de la információn
establecidos en los Artículos Segundo, Tercero, Cuarto, eu¡nto y Sexto del
presente Acuerdo, deberá solicltar la aprobación de la prórroga del mismo y
presentar la just¡ficac¡ón correspondiente de tal situac¡ón ante el Subcomité de
Controles y el Comité de Operac¡ón, los cuales recomendarán o no al CNO la
aprobación de la sol¡c¡tud de prórroga. De ser aprobada, el CNO em¡tirá el
Acuerdo correspond¡ente,

Para todos los casos, el informe entregado por los agentes generadores debe
contener como mínimo la información solic¡tada en el Anexó 1 del presente
Acuerdo.

1

^ . -L¡s 
Dodelos validados rcquetidos coRcsponden a: Reeulador de Velocidadporenci4 Sisle¡¡a do Excitación, y Estabili?¿do¡ del

Sistem¿ de Pote¡cia aociadó
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OCTAVO, -ACTUALIZACIóN DE MODELOS DE CONTROLES DE
GENERACIóN. Los agentes generadores deberán actualizar los modetos de los
contro¡es de generación y enviar ar cND ra información de los modeios var¡dados
en los s¡guientes plazos y casos:
. En un plazo no mayor a 30 días calendario después de que una unidad tenga

un.cambio en u¡ control de generación (estabil¡zador del sistema de potenc¡a,
sistema de excitac¡ón o regulador de velocidad/potenc¡a ).

. Al menos una vez cada 5 años, a part¡r de ¡a recepción a sat¡sfaccton por parte
del CND de la información de los modelos de controles validados, los agéntes
generadores deben demostrar que los modelos entregados al CND continúan
siendo válidos, med¡ante la realización de pruebas tipo escalón de pequeña
señal en las referencias del s¡stema de exc¡tac¡ón y el gobernador de velocidad/ potenc¡a. Igualmente, se deben realizar pruebas paia comprobar la va¡idez
de los modelos de los limitadores del s¡stema de exc¡tación y el pSS, en las
que se garantice la actuación de dichos d¡spositivos,
Los agentes generadores deben envlar los datos que permitan reconstruir las
curvas s¡mulada y real obtenidas durante las pruebas. Esta informac¡ón debe
ser enviada en formato de texto (.txt) con columna de t¡empo e ¡ndicando el
nombre de las var¡ables y sus correspondientes unidades.
Las pruebas que deben mostrar la validez de los d¡ferentes modelos, deben
realizarse en cond¡c¡ones de vacÍo y para tres niveles de carga de la unidad,
máxima, media y mínima. Las pruebas son las s¡gu¡entes:

. Escalón de pequeña señal (2%) en la tens¡ón de referencia del AVR, con
y sin PSS.

. Escalón de pequeña señal (50/o) en la frecuenc¡a de referencia del
regulador de velocidad / potencia de la un¡dad.

. Escalones en la tensión de referenc¡a del AVR que lleven hasta la
actuación de los limitadores de sub y sobre-excitac¡ón del generador.

Las curvas y los datos para reconstruir las curvas que deben ser env¡ados
como min¡mo para ratif¡car la validez de los modelos, son ¡os correspond¡entes
a las sjguientes variables:

. Tensión en term¡nales.

. Tens¡ón de campo.

. Potenc¡a Activa.

. Potencia Reactiva.

En caso de que se compruebe un comportamiento dlferente entre el modelo del
generador o sus controles respecto a la respuesta real, los mode¡os deberán ser
ajustados apropiadamente, para asegurar su val¡dez. En este caso el aqente
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tendrá 90 días calendario para entregar un nuevo ¡nforme ajustando los modelos
que presentan diferencias.

En todos los casos el CND env¡aré al agente una comunicación oflcial que certifica
la recepción a sat¡sfacc¡ón de la información de los mode¡os val¡dados, fecha a
partlr de la cual se cuenta el periodo de 5 años para el nuevo reporte.

NOVENO. ACTUALIZACIONES DE LOS PARÁMETROS DEL GENERADOR. LOS
agentes deberán enviar al CND la jnformación de los parámetros validados del
generador, en un tlempo no mayor a 30 días calendar¡o después de que una
unidad tenga una modificación en la turbina, núcleos o bobinados del estator o
del rotor, que afecten los parámetros físicos o eléctricos del con.iunto turbina -generador. El modelo del generador a ser usado y los parámetrós del coniunto
turbina - generador sujetos a ver¡ficación son los relacionados en el Ariículo
Dec¡mosegundo.

DÉCIMO. ESTABILIDAD DE LOS MODELOS VALIDADOS. LOS AOENTES
generadoTes deberán verificar ¡as condiciones de estab¡lidad de los módelos
validados de los controles de generación asociados a sus unidades, en modo
normal de operación (por ejemplo, modo potencia, modo frecuencja) baio las
siguientes condic¡ones:

Con las un¡dades sincronizadas a la red: se evalúa la estabi¡¡dad de los
modelos de los .controles de generación en condiciones de máxima, media v
mtntma geneTac¡on.

Operac¡ón en red a¡sladar Para Ias unidades hidráulicas debe ver¡ficarse
también la estabilidad del generador en el modo de control por potencia,
s¡mulando su operación en red aislada, util¡zando para ello el modelo validado del
regulador de veloc¡dad y los parámetros val¡dados del generador. En el Anexo 2
se presenta la metodología propuesta para la real¡zacjón de estas pruebas,

Se deben enviar al CND los resultados de las pruebas realizadas Dor el aoente
para verificar la estabilldad de las unidades s¡mulando su operación eñ red
aislada.

Una vez el CND reciba estos ajustes, el CND real¡zará estudios sistémicos para
determinar el efecto en el control de frecuenc¡a de los m¡smos. En caso de que el
CND encuentre inconvenientes los reajustes propuestos, acordará con el agente
los parámetros que mejor convengan a la regulación de frecuenc¡a del sistema.

PARÁGRAFo: REAJUSTES DE REGULADoRES DE vELocIDAD PARA
GARANTIZAR ESTABILIDAD EN STMULACIóN DE RED AISLADA,

Todos los ajustes en campo de los reguladores de velocidad de unidades
hidráulicas, ¡ncluyendo aquellos necesarios para cumpl¡r con los Teouer¡mientos
de estabil¡dad en red a¡slada, deben realizarse en coordinación con el CND. La
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evaluac¡ón del desempeño d¡námlco de estos ajustes, estará sujeta a las
sigulentes consideraciones :

. Una vez el agente realice el ajuste del regulador de velocidad en campo, ta
unidad correspondiente no será objeto de verificación de la prestación
efectiva del Servic¡o de regulac¡ón pr¡maria de frecuencia por parte del
CND, durante un per¡odo de evaluación que corresponde al mayor enrre un
mes o la ocurrenc¡a de los tres primeTos eventos que orig¡nen excursión de
la frecuencia de¡ sistema por fuera de los límites normales de oDerac¡ón
(59.BHz - 60.2H2).

. Si durante este periodo de evaluación, se detecta que el ajuste de la
un¡dad no responde adecuadamente a eventos de frecuenc¡a, el agente
deberá ¡nformar al CND los nuevos parÉmetros que permitan cumplir
simultáneamente con la estab¡lidad en simulación en red aislada y la
_prestac¡ón del servicio de regulación pr¡maria. La cantidad de reaiustes
posib¡es estará lim¡tada al per¡odo de evaluac¡ón defln¡do.

. En caso de requer¡rse un reajuste de parámetros, el agente tendrá un
plazo para estud¡ar y proponer al CND nuevos parámetros. Este plazo no
será superior a 10 días hábiles a partir de la ocurrencia del Drimer evento
en frecuencia donde se evidencie una inadecuada respuesta en regulación
pr¡maria de la unidad.

. Si durante el periodo de prueba definido no es posible encontrar un
reajuste con el que se obtenga estabil¡dad de la un¡dad en simulación de
red a¡slada y adecuada respuesta en regulación pr¡maria, el agente deberá
retornar los parámetros del regulador de veloc¡dad a sus va¡ores originales,

. Si durante el periodo de prueba def¡nido se encuentra un reajuste con el
que se obtenga estabilidad de la unidad en simulac¡ón de red aislada V
adecuada respuesta en regulac¡ón primaria, el agente deberá mantenei
operativos los nuevos parámetros del regulador de veloc¡dad encontrados.

En cualquiera de los casos anteriores, una vez tTanscurrido el per¡odo de
evaluación definido, la un¡dad correspondiente seré nuevamente objeto de la
ver¡ficación de regulación primaria de frecuenc¡a,

DÉcIMo PRIMERo. coNDIcIoNEs PARA REAJUSTE DE REGuLADoRES DE
VELOCIDAD DE PLANTAS HIDRÁULICAS, En caso de ser necesario reajustar
el regulador de velocidad para garant¡zar su estabilidad, los agentes generadores
ceDen:

. Realizar simulac¡ones util¡zando el modelo validado, para determinar los
ajustes requeridos de forma que la unidad sea estable en s¡mulac¡ón de red
aislada y cumpla con el serv¡cio de regulación pr¡maria.

. Los nuevos ajustes deben ser ¡mplementados en el regulador de veloc¡dad
para evaluar med¡ante pruebas en campo si la unidad responde
adecuadamente a la prestación del servic¡o de regu¡ación pr¡maria, acorde con
lo establec¡do en la reglamentación v¡gente.
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. En caso de que los ajustes no resulten sat¡sfactor¡os, se deben reevatuaT tos
mismos e ln¡ciar de nuevo el proceso mediante la verlficación de la estabilidad
de la unidad en modo potencia, simulando su operación en red ais¡ada.

. Una vez el agente generador implemente los reajustes definidos para el
regulador de velocidad, se Tequiere realizar pruebas de AGC para las un¡dades
que prestan dicho servicio, dado que las unidades pierden su elegib¡lidad
cuando se realizan reajustes en los reguladores de velocldad.

. En el Anexo 2 se presenta la metodología propuesta para la realización de las
pruebas en simulac¡ón de red a¡slada, con el objetivo de garantizar su
estab¡lidad.

DÉcrMo SEGUNDo. pARÁMETRos REeuERrDos DEL GENERADoR. Deben
determinarse los parámetros del modelo del generador que mejor representen la
dinámica del mismo, considerando un modelo de máqulna s¡ncrónica t¡po 62 o
supenoT.

Como mínimo se deben determ¡nar, a través de pruebas en s¡t¡o, los siguientes
parámetros;

Reactancia sincrónica de eje directo (xd Ip.u.])
Reactancia transitor¡a de eje directo (x'd [p.u,])
Reactancia subtransitor¡a de eje d¡recto (x"d [p.u.])
Reactanc¡a sincrónica de eje de cuadratura (xq lp.ul)
Reactanc¡a trans¡toria de eje de cuadratura (x'q Ip.u])
Reactancia subtransltoria de eje de cuadratura (x"q Ip.u])
Constante de t¡empo transitoria de eje d¡recto de circuito ab¡erto (t'do [s])
ConstAnte de t¡empo transltoria de eje de cuadratura de circu¡to abierto (t'qo [s])
Constante de tiempo subtransitoria de eje de cuadratura y de c¡rcuito abierto
(t"qo [s])
Constante de inercia (H [s], con base en MVA y kV nominales del generador)

Curva tabulada de saturación en vacío del generador (Corr¡ente de excitación Vs.
Tensión Nominal en vacío ([p.u])
Tipo de rotor (polos sal¡entes, l¡so)

Los parámetros refer¡dos y las bases ut¡lizadas para el cálculo en p.u. deberán ser
reportados junto con los resultados y la metodología empleada para obtención de
estos parámetros. (Sb¡se (MVA), Vb""" (kV), fp").

' El modelo tipo 6 de la máquina sincrónica representado por 6 variables de estado corresponde al usado
por la herr¿mienra de simulación utilizada por el CND segin [1]. La descripción detallada de este modelo, y
mod€los de orden superior se encuentra en [1], [2] y [3].
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Para def¡n¡r Ia validez del modelo del generador y sus parámetros
correspondientes, la reproducc¡ón de las diferentes pruebas real¡zadas por el
agente se hará en la herram¡enta de simulación d¡nám¡ca del CND. Los resultados
de las simulac¡ones serán comparados con los resultados de las DrueDas en
campo y se aplicarán los índices de evaluac¡ón del Anexo 3 del presente Acuerdo
con el fin de verif¡car la validez de los modelos.

DÉcIMo TERCERo. ENTREGA DE REsuLTADos DE LAs PRuEBAS DE
VALI,DACION DE LOS MODELOS DE LOS CONTROLES DE GENERACIóN Y
PARAMETROS DEL GENERADOR. El agente generador mediante comunicac¡ón
oficial debe env¡ar al CND en med¡o magnét¡co la siguiente información:

. Informe de resultados al CND, donde se describan la metodoloqía util¡zada.-las pruebas realizadas y los resultados obtenidos en el 
-oroceso 

dá
validac¡ón de los modelos de control y los parámetros del generador.

. Datos necesarios para reproducir los registros de prueDas y tas
simulaciones en formato de texto (,txt),

. Se recomienda entregar los modelos del generador y sus contro¡es
asociados en la herramienta utillzada por el CND, sin embargo estos
pueden ser entregados en otras herramientas de simulación dinámica.

DÉcrMo cuARTo, REvrsróN DEL TNFoRME DE REsuLTADos DE LAs
PRUEBAS DE VALIDACIóN DE LOS MODELOS DE LOS CONTROLES DE
GENERACIóN Y PARÁMETROS DEL GENERADOR. Et ¡nforme entregado por el
agente debe contener como mín¡mo la ¡nformación solicitada en el Anexo 1 del
presente Acuerdo. En caso de que el agente no pTesente la ¡nformación allí
requer¡da, el CND le ¡nformará al agente dicha s¡tuación, para que este en un
plazo de 30 días calendario contados a partir de recibida la comunicación, envíe
al- CND el informe incluyendo los datos faltantes. Si para la segunda entrega del
informe, persiste la omisión de envío de información, esia situación será
reportada al CNO.

Asim¡smo, para evaluar ¡a cal¡dad de los modelos entregados por el agente, el
CND ver¡ficará que ex¡sta correspondencia entre las curvas comparativas reales
del sistema y las obtenidas con el modelo validado. teniendo en cuenta los
índices de evaluación que se definen para estas curvas en el Anexo 3 del
presente Acuerdo.

Para cumplir con los requerimientos de los modelos validados, el aqente
generador debe reaiizar pruebas de validación en las que se pueda contraslar la
respuesta del sistema real con ¡a simulada con el modelo obten¡do, En el Anexo 4
del presente Acuerdo, se presenta una guía de pruebas Tecomensaqas que
pueden ser realizadas para verif¡car la val¡dez de los modelos de los controles de
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generación, Lo anter¡or s¡n perjuicio de que puedan usarse pruebas d¡ferentes a
ras presentadas.

Para..las unidades hidráulicas, el modelo de turbina y conducciones debe
cons¡derar el efecto del acoplamiento hidráulico entre unidades oe una mtsma
Planta.

Independientemente de las pruebas que se rea¡icen sobre la un¡dad, las mismas
deben desarrollarse en condiciones de vacío y a potencias correspondientes al
mínimo técn¡co, un valor intermedio y su valor máximo, y deben considerarse
perturbaciones en ¡as que se exciten las d¡námicas lineales y no lineales de los
equipos modelados. Adic¡onalmente, el agente generador debe veriflcar que
ex¡ste coherencia al comparar las curvas correspondientes del sistema real con
las del sistema sjmulado, util¡zando los modelos obtenidos. Una vez el CND reciba
oficialmente el informe de resultados por parte del agente, el CND debe verif¡car
dicha coherencia con base en los índ¡ces de comparación de curvas establecidos
en el Anexo 3 del presente Acuerdo. Esta verif¡cac¡ón debe hacerse sobre al
menos las sigu¡entes var¡ables:

. Sistema de Exc¡tación: voltaje en terminales del generador y el voltaje
de campo del generador (voltaje de campo de la excitatriz y ¡a corr¡ente de
campo para las unidades sin escobillas) y potencia reactiva.

. Func¡ones de lim¡tación y ampensación del sistema de excitacióni
voltaje en terminales del generador, potencia reactiva, y en caso de ser
posible se deben presentar las señales a la salida fís¡ca de los ljmitadores
{9E!, qEL, V/Hz, LPQ) y a la satida fÍsica de tas func¡ones de compensac¡ón
(RCC, CCC/ SCL). Ad¡cionalmente se deben realizar pruebas para alcanzaT
la tensión de techo (CV). El modelo debe ser capaz de reproducir la
dinámica de los limitadores, las funciones de compensación v las tensiones
de techo méxima y mínima del sistema de excitación.

. Regulador .te Velocidad/ pofencia.. potencia activa del generador,
apertura de agujas o de distribuidor y en caso de ser pos¡ble, pres¡ón en la
tubería (unidades h¡drául¡cas) y apertura de válvulas (un¡dade; térm¡cas).

. Estabilizador del Sistema de potencia: voltaje en term¡nales del
generador, potencia activa y react¡va del generador, y en caso de ser
posible la señal de sal¡da física del estab¡lizador del sistema de Dotencia.

Para las pruebas real¡zadas sobre el Regulador de Velocidad/potencia se deben
tomar minimo 10 muestras por segundo hasta que se logre la estabilizac¡ón de la
señal. Para las pruebas sobre el S¡stema de Excitac¡ón y Estabilizador del Sistema
de Potencia, se requiere un mínimo de 100 muestras por segundo nasra que se
logre la estabilización de la señal.

Adicionalmente, con el fin de evaluar el desempeño de los controles de
generaciónl ante modos de oscilación y determinar su d¡nám¡ca ¡nterna, se deben
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realizar barridos de frecuencia para cada uno de ellos, mínimo desde 0.01 Hz
hasta 2 Hz, con una magn¡tud tal que no se exclten las dinámicas no lineales delgenerador y sus controles. para el AVR se recomienda inyectar esta frecuencia
osc¡latoria en la señal de referencia de tensión, y para el Regulador de Veloc¡dad,
se recomienda hacerlo sobre la señal de referencia de velocidad.

DÉcrMo eurNTo. EVALUACTóN DEL DEsEMpEño DE Los MoDELos
VALIDADOS, Una vez el CND rec¡ba el informe completo¡ revisará tos modelos
validados de los controles de generación a los que hace referencia el presente
Acuerdo. Esta rev¡sión real¡zada en una herramienta de simulaclón d¡námica
incluirá la ver¡flcación de la estabil¡dad de los modelos. En caso de presentarse
diferenc¡as entre la respuesta del modelo sum¡nistrado y el comportamiento real,
teniendo en cuenta los requerimientos considerados en el Anexo 3 det Dresente
Acuerdo, el CND informará tal situación al agente, para que se dé inicio a la
revisión conjunta del modelo y si es necesario, real¡zar las resDectivas
coTTecctones.

En caso de que el agente deba realizar correcciones al modelo, tendrá un plazo
de 60 días calendario contados a part¡r de la comunicación de¡ CND, Dara
presentar nuevamente el modelo val¡dado y estable. S¡ este últ¡mo repoTte no
cumple con los cr¡terios establec¡dos y no ex¡ste una justificac¡ón técnjca
adecuada, el CND jnformará tal situación al CNO.

En caso de que el CND deba realizar coTrecciones al modelo ¡mplementado,
tendrá un plazo de 15 días calendar¡o, para real¡zar nuevamenre tas
verificac¡ones del modelo.

El CND podré solic¡tar nuevamente pruebas de reajuste y val¡dación, cuanoo se
presenten cond¡ciones d¡námicas de¡ sistema que requ¡eran reaiuste de los
parámetros de los controles de generac¡ón. Estos reajustes serán iealizados en
coordinación con el agente de conform¡dad con el Artículo Octavo del Dresente
Acuerdo.

DÉCIMo sExTo, RESuMEN DE PLAzos PARA EL cND Y Los AGENTES,
En la sigu¡ente Tabla se Tesumen los plazos establecidos asociados al
cumplim¡ento del presente Acuerdo respecto a la entrega de jnformes con tos
modelos validados para los agentes generadores.
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Numeral

Entrega de ¡nformes
de resultados de las

pruebas de val¡dac¡ón
de los modelos de los

controles de
generación y de los

parámetros del
generador para

verificación del CND

Plazos para real¡zar
correcciones del

¡nforme

Plazos para realizar
correcciones de los
modelos y entregar
informe definitivo

SEGUNDO: Unidades de
la etapa 1

30 de mayo de 2014 30 d¡as calendario
60 días calendario
después de la
not¡ficación del cND

TERCERO Y CUARTO:
unidades de la etapa 2 31 de odubre de 2014 30 dias calendario

60 dias calendario
después de la
notificación del CND

QUINTO: Unidades de
la etapa 3 31 de enero de 2015 30 dias calendario

60 días calendar¡o
después de la
not¡ficación del CND

SEXTO: Unidades
90 dias calendario
después de su fecha
de entrada en
oPeración comercial

30 días calendario
60 días calendario
desp!és de la
notificación del CND

OCTAVO: Actualizacióñ
cfe modelos

30 días después de
modificación del
controlócada5años,

30 dias calendar¡o
60 días calendario
después de la
notif¡cación delCND

En la s¡guiente Tabla se resumen los plazos establecidos para el CND asociados al
cumpl¡miento del presente Acuerdo, contados a partir de la fecha de entreqa del
¡nform-e de las pruebas por parte de los agentes generadores.

t'

Numera¡ Revisión del Informe
cte resultados y

notificación al agente
generador

Validac¡ón de los
modelos y notificac¡ón

Verif¡cación final

SEGUNDO: Un¡dades de la
etapa I

30 días calendario 60 días calendario 15 días calendario

TERCERO y CUARTOI
Un¡dades de la etapa 2

30 días calendario 60 d¡as calendar¡o 15 días cálendario

QUINTO: Unidades de la
etapa 3

30 días calendario 60 dias ca¡endario 15 dias calendario

SEXTO: lJnidades nuevas 30 dias calendario 60 días calendario 15 días calendario

OCTAVO: Actualizaciones 30 dias ca¡endar¡o 60 días calendario 15 días calendario
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DÉcrMo sÉprrMo. TMpLEMENTAcTóN DE EsrABrLrzADoREs DE
SISTEMAS DE POTENCIA PARA PLANTAS NUEVAS. Las plantas hidréulicas y
térmicas que se encuentTan en proceso de espec¡ficaciones técnicas, que entren
en operación comercial en fecha posterior a la vigenc¡a del presente Acuerdo, con
capacidad superior o_ igual a 100 ¡.4W, deberán ¡mplementar estabilizadores de
srstemas de potencla'de acuerdo con lo recomendado por el CND. El CND deberá
presentar ante el Subcomité de Controles la justificac¡ón técnica de esta sol¡c¡tudy env¡ar al agente las especiflcac¡ones del equipo ten¡endo en cuenra tos
requerimientos sistémicos.

DÉcIMo ocrAvo. MoDERNrzAcróN DE EsrABrLrzADoREs DE srsrEMAs
DE POTENCIA PARA PLANTAS EXISTENTES, EI CND definirá cuales plantas
del SIN existentes con capacidad superior o igual a 1OO MW requieren Ia
implementac¡ón o camb¡o de estab¡lizadores de sistemas de oorencla oara
garantizar Ia seguridad del SIN, util¡zando los modelos validados de los contioles
de generación de cada planta,

El ^Cll9 9n conjunto con el agente generador y el fabricante si se requiere,
definlrá si es pos¡ble técnicamente la implementación o cambio de estab¡lizadores
de sistemas de potencia. En caso de que se determ¡ne la v¡abil¡dad técn¡ca de la
implementación o camb¡o de estabilizadores de sistemas de potenc¡a, el CñD
estab¡ecerá las espec¡ficaciones técn¡cas del equipo, ten¡endo en cuenra tos
requerimientos sistém¡cos y el agente generador env¡ará un cronograma en el
que s-e detalle el proceso de puesta en serv¡c¡o del equipo, que no oeoe supeTar
un año, Lo anterior, salvo casos en los que existan factores exrernos que
dificulten la ¡mplementación de la recomendación, o el cumplimiento del plazo y
que no sean gestionables por el agente generador.

El CND evaluará el impacto en la estabilidad del SIN, de los estabil¡zadores de
sistemas de potencia implementados, mediante el anél¡sis de la respuesta
dinámica del sistema-

PARÁGRAFO: De presentarse diferenc¡as técnjcas entre el CND v el aoente
generador sobre la necesidad de jmplementación de estabilizadores ie sistémas
de potenc¡a, las partes deberán presentar la justificac¡ón técn¡ca ante el
Controles, el cual em¡tirá su concepto técnico, que será presentado
poster¡ormente al Comité de Operación para su recomendación. De pers¡stir las
diferenc¡as técnicas sobre la necesidad de implementación de estabil¡zadores de
sistemas de potencia entre el CND y el agente generador, el tema será
presentado al CNO para su definición.

- Las estructuras asociadas a los estabilizadores del sistema de pofencia deben estar reDofadas en Ia
Norma ItEE 421-{5, o aquella{s) que la{sl modifique(n) o susliruyan
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DECIMO NOVENO: El presente Acuerdo rige a partir de la fecha y sustituye el
Acuerdo 640 de 2013,

La Presidente, El Secretario Técnico,

é,*"
D¡ANA M. ]I

l1rya/F/
BERTo óLARTE AGUíRRYEZ RODRÍGUEZ
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ANEXO 1

Objet¡vo

Este anexo define el formato para el reporte de los rnodelos validados del generador y de
los controles asociados.

Informac¡ón requer¡da

Los informes de resultados de validación, deberán presentarse electrónicamente en
formato Adobe Portable Document Format (pDF). Cada ¡nforme debe incluir. Tabla de conten¡do

. Generalidades de las pruebas

. Descr¡pción del generador y los parámetros asociados

. Descripción de los sistemas de control del generador: regulador de
velocidad/potencia, turbina, sistema de excitación y estabiljzador de sistema de
potencia (PSS) y cualquier otro sistema de control asociado al generador, como por
ejemplo los limitadores del sistema de excitacjón.

. Descripción de los detalles de las pruebas de val¡dación realizadas

. Modelos va¡¡dados de cada s¡stema de control con parémetros y d¡agrama de bloques.
Se recomienda que esta implementación sea realizada eñ la herramienta ut¡lizada por
el CND, sin embargo pueden entregarse en otras herram¡entas de simulac¡ón
d inámica.

. Curvas comparat¡vas del sistema real vs las obtenidas a través de simu¡ac¡ón de los
modelos val¡dados.

. Anexos con archivo de datos que contenga los resultados de las pruebas de validac¡ón
para todos los sistemas de control (datos de prueba y de simulación) en formato de
texto (.txt) con encabezados que ¡dentifiquen el nombre de la variable y las unidades
de medición correspond¡entes.

Los detalies de estos requerimientos se presentan a continuación:

Tabla de contenido

El informe debe contener una tabla de contenidos similar a la que se muestra en la figura
siguiente:
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Generalidades

En este ítem se debe incluir los sigu¡entes detalles:. Nombre de la planta bajo pruebas de validación

. Nombre de la persona responsable de las pruebas de validación

. Fecha y hora en la que se realizaron las pruebas

GENERADOR

Descripción

Se debe incluir el nombre de la unidad, el tipo de generador (polos sal¡entes, rotor liso),
fabricante, valores nom¡nales (Potenc¡a aparente nominal S (MVA), Voltaje en terrnina¡es
Vt (kV), Factor de potencia nominal fp, Tensión de campo nominal Vf (V), Corriente de
campo ñominal If (A))

Pruebas de validación

Se debe real¡zar una descripc¡ón de las p¡-uebas que permitan reproducirlas, defin¡endo:. Fecha y hora de las pruebas

. Tipo de pruebai con unldad sincronlzada a la red o en vacío.

. Datos de la perturbac¡ón: t¡po (escalón, seno¡dal, rampa, rechazo de carga, etc.),
magnjtud, punto de ¡nyección.

. Condiciones inic¡ales del generador en la prueba: p, e, Vt, Vf.

. Estado de controles auxil¡ares (Con o sin: PSS)

verificac¡ón de la validez de los parámetros del generado¡

Se deben presentar las curvas comparativas que demuestren la validez de los parámetros
del generador en las instancias de tiempo transitoria, subtransitoria y de estado
estacionar¡o. Las var¡ables que deben ser comparadas deben ser al menos: corriente de
camDo y tens¡ón en terminales.

Parámetros del generador

Se deben reportar al menos los siguientes parámetros del geneEdor, resaltando cuáles
parámetros difieren con lo reportado por el fabricante o son modificados respecto a lo que
se encuentra reportado al CND.
. Reactanc¡a sincrónica de eje directo (xd [p,u])

. Reactancia transitor¡a de eje directo (x'd [p.u])
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. Readanc¡a subtrans¡tor¡a de eje directo (x"d [p.u])

. Reactancia s¡ncrón¡ca de eje de cuadratura (xq [p,u])

. Reactancia trans¡toria de eje de cuadratura (x,q lp.ul)

. Reactancia subtransitoria de eje de cuadratura (x"q [p.u])

. Constante de t¡empo transitoria de eje directo de circuito abierto (t'do [s]) Constante
de tiempo subtransitoria de eje directo de circuito abierto (t"do [s]), Constante de
tiempo transitoria de eje de cuadratura de circuito ab¡erto (t'qo lsl),

. Constante de tiempo subtransitor¡a de eje de cuadratura y de c¡rcuito abierto (t.'qo
Is])

. Constante de ¡nercia (H [s], con base en l'lVA y kV nominales del generador)

. Curva tabulada de saturación del generador en vacío (Corriente de excitación vs.
Voltaje nominal ([p.u])

Asimismo, se deben reportan las bases util¡zadas para el cálculo de los parámetros del
generador.

En los anexos se debe incluir los datos util¡zados para construir las curvas reales y las
simuladas en formato de texto (.txt) considerando la m¡sma estampa de t¡empo para
ambas curvas y reportando el nombre de la variable y las un¡dades correspond¡entes.

SISTEMA DE EXCITACIóN

Descr¡pc¡ón

En este campo se debe incluir: fabr¡cante, modelo del equipo, modos de operación
disponibles (automático (tensión), manual (corr¡ente de campo), control de potenc¡a
react¡va, factor de potenc¡a, Otro: especificar), modo de operación normal: (automático
(tensión), manual (corr¡ente de campo), control de potenc¡a reactiva, factor de potenc¡a,
Otro: esoec¡ficar)

Pruebas de validac¡ón

Se debe real¡zar una descripción de las pruebas que permitan reproducirlas, def¡n¡endo:
. Fecha v hora de las Druebas

. TiDo de prueba: con unidad s¡ncronizada a la red o en vacío

. Datos de la perturbación: tipo (escalón, seno¡dal, rampa, etc), magnitud, punto de
inyección,

. Condiciones inic¡ales del generador en la prueba: P, Q, Vt, Vf
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. Estado de controles auxiliares (Con o sin: pSS).

. Modo de control del s¡stema de excitación (manual, automát¡co, factor de potencia,
etc.)

. Reporte de cualquier modif¡cación sobre los parámetros del control que hayan s¡do
necesarios para la real¡zac¡ón de cada prueba.

Ver¡ficación de la val¡dez del modelo del sistema de exc¡tac¡ón

Se deben presentar las curvas comparativas que demuestren la validez del modelo del
sistema de exc¡tacióñ. Las curvas deben corresponder al menos a las siguientes varjables:

Voltaje en term¡nales del generador y el voltaje de campo del generador (voltaje de
campo-de la exc¡tatr¡z y la corr¡ente de campo para las unidades sin escobillas).
As¡mismo, en caso de ser pos¡ble, se deben presentar ¡as señales a Ia salida fis¡ca de los
l¡mitadores (OEL, UEL, V/Hz) y a la salida física de las funciones de compensación (RCC,
CCC, SCL (Lim¡tador de cordente de estator). Si esto no es pos¡ble se deben presentar
registros que muestren la operación de los limitadores y compensadores ex¡srenres.

Todas las curvas ¡ncluidas deben tener las siguientes características:. Etiquetas para los ejes y las correspond¡entes unidades de med¡da

. Títulos para cada gráf¡ca ¡nd¡cando la prueba que fue desarrollada

. Escala apropiada para ambos ejes

En los anexos se debe incluir los datos util¡zados para construir las curvas reales y las
simuladas en formato de texto (.txt) considerando la m¡sma estampa de trempo para
ambas curvas y reportando el nombre de la variable V las unidades corresoond¡entes.

En caso de ident¡f¡carse una ¡nestab¡lidad de este control cuando la un¡dad está
¡nterconectada en las pruebas realizadas, se debe proponer un reajuste para el contro¡
correspondiente, mostrando a través de simulación y ante perturbaciones t¡po escalón en
el voltaje de referencia el ¡mpacto de este reajuste.

Diagrama de bloques

Se debe incluir el d¡agrama de bloques en el dominio de Laplace (s) del sistema de
exc¡tac¡ón incluyendo el Regulador de Tensión, Lim¡tadores del Sjstema de Excitac¡ón
(V/Hz, UEL, OEL, LPQ y otros), Func¡ones de compensación (RCC, CCC, SCL y otros).
Asimismo, se debe adjuntar dicho modelo en formato djgital. Se recomienda que el
modelo correspondiente sea implementado en la herramienta utilizada por el CND, s¡n
embargo este puede entregarse en otra herram¡enta de s¡mulación d¡nám¡ca

Parámetros

Se debe reportar una tabla con los parámetros val¡dados incluidos en el d¡agrama de
b¡oques y las bases usadas para ¡a obtención de los mismos en p.u.
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ESTABILIZADOR DEL SISTEMA DE POTENCIA

Descr¡pción

En este campo se debe inclu¡r: Fabricante, Modelo, Tipo (Dual, potenc¡a, Frecuencia,
Veloc¡dad, Multibanda, otro), Fecha de la(s) prueba(s)

Pruebas de val¡dac¡ón

Se debe realizar una descr¡pc¡ón de las pruebas que permitan reproducirlas. definiendo:. Fecha de las pruebas

. Tipo de prueba: con un¡dad sincron¡zada a la red o en vacío

. Dalos de la perturbación: tipo (escalón, senoidal, rampa, etc.), magnitud, punto de
inyección

. Condic¡ones inic¡ales del generador en la prueba y de los otros generaoores que se
encuentren acoplados h¡dráulicamente a la unidad bajo prueba: p, e, Vt, Vf.

. Reporte de cualquier mod¡ficación sobre los parámetros del control que hayan s¡do
necesar¡os para la realización de cada prueba.

Verificación de la validez del modelo del estabil¡zador del sistema de potenc¡a

Se deben presentar las curvas comparativas que demuestren la va¡idez del modelo del
estabilizador del sistema de potencia. Las variables a ser comparadas deben ser al
menosi

Potencia reactiva del generador, voltaje en terminales del generador, y en caso de ser
posible la señal de salida fisica del estabilizador del sistema de Dotencia,
Todas las curvas ¡ncluidas deben tener las siouientes caracterísi¡cas:

Etiquetas para los ejes y las correspondientes unidades de medida

Títulos claros para cada gráfica ¡nd¡cando la prueba que fue desarrollada

Escala apropiada para ambos ejes

En los anexos se debe incluir los datos utilizados para construir las curvas reales y las
simuladas en formato de texto (.txt) cons¡derando la misma estampa de tiempo para
ambas señales y reportando el nombre de la variable y las unidades correspondientes.

En caso de identificarse una inestabil¡dad de este control cuando la un¡dad está
¡nterconectada en las pruebas realizadas, se debe informar en el informe Dara coorotnar
con el CND el reajuste del control correspondiente.
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D¡agrama de bloques

Se debe incluir el diagrama de bloques en el dom¡n¡o de Laplace (s) del estabil¡zador del
s¡stema de.potencia, incluyendo los parámetros requeridos en (p.u). S¡ aplica, se deben
incluir ¡as lóg¡cas de desconex¡ón del pSS. Se debe adjuntar en iormato digital el modelo
validado correspond¡ente. Se recom¡enda que este sea implementado en la heÍam¡enta
ut¡lizada por el CND, sin embargo puede entregarse en otrcs herram¡eñtas de simulac¡ón
dinámicá.

REGULADOR DE VELOCIDAD,/POTENCIA

Descr¡pc¡ón

En este campo se debe ¡ncluir fabr¡cante, modelo, tipo (Hidráulico, Electrohidráulico,
Electró_nico, D¡g¡tal), tipo de Turbina (pelton, Francis, Kaplan, turbovapor, turbogas¡ otra);
para. un¡dades térmicas ind¡car tipo de ciclo (Rankine, Brayton, otro), fechá de la(s)
prueba(s)

Pruebas de val¡dac¡ón

Se debe real¡zar una descripc¡ón de las pruebas que permitan reproducir¡as, defin¡endo:. Fecha de las pruebas

. Tipo de prueba: con un¡dad sincron¡zada a la ¡-ed o en vacio

. Datos de la perturbación: tjpo (escalón, senoidal, rampa, etc), magnitud, punto de
inyecc¡ón

. Condiciones ¡n¡ciales del generador en la prueba y de los otros generadores que se
encuentren acoplados hidrául¡camente a la unidad bajo prueba: p, Q, Vt, Vf.

. ¡,lodo de operación del regulador de Veloc¡dad (potencia, Veloc¡dad, Cauda¡, pos¡ción,
Presión, Temperatura, Carga Base, otro)

. Reporte de cualquier modjficación sobre los parámetros del control que hayan s¡do
necesar¡os para la realización de cada Drueba,

Ver¡ficac¡ón de la validez del modeto del regulado¡ de velocidad/potenc¡a

Se deben presentar las curvas comparativas que demuestren la va¡¡dez de los
Transductores, Controlador (modo de operación con un¡dad s¡ncronizada), Actuadores,
Turbina, Conduccjones e interaccjón entre unidades (para plantas hidráulicas). Las
variables a ser comparadas deben ser al menos:

La potenc¡a act¡va del generador, apertura de agujas o de distribuidor y en caso de ser
pos¡ble, presión en la tubería (unidades h¡dráulicas) y apertura de válvu¡as (un¡dades
térmicas).

Todas las curvas ¡ncluidas en deben tener las s¡qu¡entes característ¡cas:
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. Etiquetas para los ejes y las correspond¡entes unidades de med¡da

. Títu¡os claros para cada gráfica ¡nd¡cando la prueba que fue desarrollada

. Escala apropiada para ambos ejes

En los anexos se debe inclu¡r los datos util¡zados para construir las curyas reales y las
simuladas en formato de texto (.txt) considerando ¡a m¡sma estampa de t¡empo para
ambas curuas y reportando el nombrc de la variable y las unidades correspondientes,

Diagrama de bloques

Se debe ¡nclu¡r el diagrama de bloques en el dom¡nio de Laplace (s), con el rnodelo
val¡dado del regulador de veloc¡dad/potencia ¡ncluyendo Transductores, Controlador
(modo de operac¡ón con unidad s¡ncronizada), Actuadores, Turbina, Conducciones e
interacc¡ón entre unidades (para plantas h¡drául¡cas). Se debe adjuntar en formato digital
el modelo validado correspondiente, se recomienda que este módelo sea implemenÉdo
en la herramienta utilizada por el CND, sin embargo puede entregarse en otras
herram¡entas de s¡mulación d¡námica,

Parámetros

Se debe reportar una tabla con los parámetros validados incluidos en el diaqrama de
bloques y las bases usadas para la obtención de los mismos en p.u.

Verif¡cac¡ón de estabilidad en red aislada

Para el caso de las unidades hidráulicas, se debe presentar el detalle y los resultados de
las pruebas realizadas para ver¡ficar la estabilidad en red aislada de la unidad. En este
campo se debe inclu¡r como mín¡mo la sigu¡ente información:. Reportar si la prueba fue realizada a través de simulación o en campo. En caso de

que se real¡ce en campo, reportar la fecha y hora de la prueba.

. Describir cond¡ciones de la prueba: Estado de pSSs (Activos o no), condic¡ones
¡n¡c¡ales del generador bajo prueba (p, Q, Vt, f) y estado de las otras un¡dades de la
planta en caso de que la prueba se realice en camDo.

. Curvas de potencia o frecuencia del generador obtenidas para esta pruéba.

Asimismo se debe entregar en medio d¡gital, el s¡stema de prueba uti¡¡zado para realjzar
la verificac¡ón de estab¡lidad en red aislada, Se recom¡enda que este sistema oe prueoa
sea implementado en la herram¡enta ut¡lizada por el CND, sin embargo puede entregarce
en otras herramientas de simulación dinámica.

En caso de identiflcarse una inestabil¡dad de este control con ¡a unidad en simulación de
red aislada, se debe proponer un reajuste para el control correspondiente, mostrando a
través de simulación el impacto de este reajuste desde el punto de v¡sta de estabilidad y
de regulación pr¡maria y la propuesta de trabajo para su implementac¡ón que ¡ncluya
pruebas de regulac¡ón pr¡mar¡a.
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ANEXO 3,

Índ¡ces de evatuación para verificar la validez de los modelos

El princip¡o esencial de la validación de la respuesta dinámica de un modelo es que éste, al
ser integrado en el programa de s¡mulación ut¡lizado por el CND para el planeamiento ¿el
SIN, pe¡mita reproduc¡r dentro de n¡veles aceptables de prec¡s¡ón, la respuesta rea¡ de los
elementos modelados ante pruebas o perturbac¡ones en diferentes condic¡ones operativas.
Con el fin de contar con modelos út¡les para el anál¡sis y planeamiento del SIN, los agentes
generadores deben garantizar que la ¡espuesta real y la simulada, ut¡lizando los modelos
validados, sean coherentes en los s¡guientes aspectos:
. Forma general de las curvas para las d¡stintas pruebas de val¡dación que se desarrollen,

¡ncluyendo la magnitud y velocidad de la resDuesta

. Tiemp'o de sub¡da, sobreimpulso

. Bandas muertas y tiempos de retardo

. Valores ¡n¡ciales y finales

Con el f¡n de verificar que las curvas sean coherentes de acuerdo a los parámetros y
caÍacteríst¡cas señaladas, se determinará los índices de evaluación que se presentan a
continuac¡ón:

Error absoluto del sobre¡mpulso (ES)

Es la diferencia absoluta entre los sobre¡mpulsos en porcentaje.

,s = f91r - s1r I

uon:

S.¿= na ./ x tOO

Donde:

D'¡ : Sobreimpulso de la señal real tomada durante la prueba

"'" : Sobreimpulso de la señal simulada tomada del modelo

v** : Valor máximo de la curva

v/ : Valor final de la curva

Y, : Valor inicial de la curva

Error relat¡vo en el t¡empo de ¡etardo (ETR)

Este error está basado en el tiempo de retardo, el cual se define como el t¡empo necesario para
que la señal alcance un 5070 del valor final. El error relativo en el t¡empo de retardo, será la
d¡ferencia absoluta relat¡va entre los tiemDos de retardo real v simulado.
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¿7¡ =lrRt-a!^¡¡¡L rn" 
I

Dondei

Zfi¡ : Tiempo de retardo de la señal reat tomado durante la prueba

Zxs : Tiempo de retardo de la señal s¡mutada tomado con base en el modelo

Error relat¡vo del valor final (EVF)

Este error se define como la diferencia entre los valores finales alcanzados por las señales
real y s¡mulada, con base en la señal real,

t,
¿¡ = l"/' - '4! . roo

I Yt¡ 
|

v/,R : Valor final real de la señal obtenida con base en la prueba.

v/s : Valor final de la señal simulada obtenida con base en el modelo.

F¿ctor de error compuesto d€ magn¡tud y fase (FEC)

Este errcr pretende medir las diferenc¡as entre las señales real y simulada en térm¡nos de
fase y magnitud, y comb¡nar estas en un ¡ndlcador compuesto.

Este factor se calcula a pad¡r de los siguientes cálculos:

rRR=Uft,)-'J R't\t)dl

tJ

. =li -rt-ll c2¡,t.¡,'ss \'/ '¡l J v \¡/q'

. .,¿
r,.r= (rr- r,f'J R(t)s(t)dt

Donde:

lr<l<l¡ : es el intervalo de tiempo en el que se comparan las curvas

R(¡) : Es la señal real proveniente de la prueba en eltiempo
S(r) : Es ¡a señalsimulada proveniente det modelo

Con estos datos se calcula el error de magnitudt

¿" =fi7;* -r
I IAd^.1 arr^r ¡a frc6.

¿r = cos \1)D\¿ lv""r"" t

Finalment€, el factor de error compuesto de magn¡tud y fase se calcula como:
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FEC=lE,-+E,

Suma normal¡zada de errores cuadráticos (normal¡zed sum of squared errors)
(NSSE)

Este error corresponde at cuadrado de la suma de las diferencias punto a punto ente tas
señales real y simulada con base en Ia sumatoria de los cuadrados de la señal rea¡,

S" tp-c?
r'r'.S'.SF= ¿-¡=il r "'l

I", t^'f
Donde:

R¡ : Es el t:-esimo valor de la señal real en et t¡empo proven¡ente de la prueba

S, : Es el ¡esimo valor de la señal simutada en el t¡empo proven¡ente del modelo

Los valores de referencia para los índices de coherencia, las pruebas y las señales sobre las
que estos se aplican, son defin¡dos en las siguientes tablas, para el s¡stema de excitac¡ón, e¡
PSS y el regulador de veloc¡dad / potenc¡a:

Tabla A3. I Índ¡ces de coherencia para el modelo del AVR

Prueba Señal Indice Valo¡ de
aeferencia

].

2.

Escalóñ en la tens¡ón de referencia
en vací0.

Escalón en ¡a tensión de referenc¡a
en carga s¡n PSS.

v1

roo/o

EVF lOo/o

ETR LOo/o

5o/o

I/ r' 15o/o

a

750/o

EVF 15o/o

10o/o
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Tabla A3. 2 Índices de Goherenc¡a para el modelo del pSS

P¡ueba Señal Índice Valor de
r€ferencia

Escalón en la tensión de
referencia en carga con PSS o
escalón en la(s) entrada(s) al
PSS

vr

ES lOo/o

EVF 10%

ETR too/o

NSSE 5o/o

O

ES 150/o

EVF 75o/o

LOo/o

70o/o

5o/o

u,." a rOo/o

Tabla A3.3Ind¡ces de coherencia
de €xcitac¡ón (CV, OEL,

para los modelos de los limitadores del sistema
UEL,vlHzt LPQ, ScL Rcc, ccc, etc.)

Prueba Señal Índice Valor de
refe¡enc¡a

1. Escalón de gran señal en la
tensión de referencia del AVR para
provocar la actuacjón del
l¡mitador,

v1,
EVF 75o/o

5o/o

a
L5o/o

5o/o

NSSE 5o/o

Solo se calcularla este índice para la s€ñal de salida del pSS (Up$), en caso de que esta pueala ser medida
en canpo.
" 

_ 

Solo se c¿lcularia este lndice para la señal de salida del limitadot co¡respondiente ( UrlM), en caso de que
esta pued¿ ser medida en campo.
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Tabla A3. 4 Indices de coherencia para el modelo del regulador de veloc¡dad /
potenc¡a

Pruebá señal Índice Valor de
referenc¡a

3. Escalón en ¡a potencia o la
veloc¡dad de referencia en carga,

NSSE lQo/o

FEC 5o/o

EVF l5o/o

ES 200/0

ETR L5o/o

NSSE 7Oo/o

Dado que cada prueba implica la real¡zación de difercntes ensayos en campo para rres
n¡veles de generac¡ón (máxima, media y mínima carga), los índ¡ces de coherencia
correspond¡entes a cada prueba se calcularán como el promed¡o de los índ¡ces obten¡dos
paÉ cada uno de los ensayos.

Se considera que un modelo pasa exitosamente la etaDa de val¡dación, si los índ¡ces de
coherencia promed¡o, calculados para cada prueba son menores o iguales a los valores de
referenc¡a ¡nd¡cados en las tablas A3.1 a A3.4, De lo contrario, el CND ¡nformará al agente
sobre los indices incumplidos para que este realice los ajustes necesar¡os en el modelo.

Los l¡dices pam la señal de posición o apertura (fr) no se¡án evaluados pam unidades térm¡cas.
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ANEXO 4.

Gula de pruebas recomendadas para real¡zar la val¡dac¡ón de los modelos de
control para los generadores.

A cont¡nuación se presenta una guía con pruebas que pueden ser real¡zadas para ver¡ficar
la validez de los modelos de los controles de generación.

Validac¡ón del mode¡o del s¡stema de €xc¡tac¡ón

La val¡dac¡ón del modelo del sistema de excitac¡ón debe hacerse para tres n¡veles de
carga del generador (máx¡ma, media y mínima), y se puede realizar considerando como
mín¡mo las siguientes pruebas:

. Determinar la respuesta al escalón con la un¡dad en vacío con el regulador de voltaje
en modo de control automático, La prueba debe real¡zarse tanto en condic¡ones en las
que se exc¡ten todas las d¡nám¡cas no l¡neales del modelo (OEL, UEL, RCC, LCC, SCL,
etc.) como en cond¡c¡ones en las que no se activen estas no l¡nea¡¡dades. Se deben
verificar los siguientes requerimientos:

o El escalón en la referenc¡a del voltaie en terminales debe ser al menos un 2olo del
voltaje nom¡nal del generador.

o Se deben almacenar los registros de al menos el voltaje en terminales del
generador y el voltaje de campo del generador (voltaje de campo de la excitatriz y
la corriente para las unidades s¡n escob¡llas), los cuales serán utilizados como
variables de comparación Dara realizar la validac¡ón del modelo.

o Se deben tomar mínimo 100 muestras por segundo durante al menos 10 segundos
después de estabilizadas las señales registradas en la prueba.

o Se deben comparar los reg¡stros almacenados del s¡stema real con la respuesta del
modelo, Se debe verificar una coherenc¡a entre la forma de la curva, el valor
-inicial, el tiempo de subida, el sobreimpulso, tiempo de establec¡miento y el valor
final.

. Determ¡nar la respuesta al escalón con la unidad s¡ncrcnizada con e¡ regulador de
voltaje en modo de control automático. La prueba debe realizarse tanto en
condic¡ones en las que se exciten todas las dinám¡cas no lineales del modelo (OEL,
UEL, RCC, LCC, SCL, etc.) como en condic¡ones en las que no se activen estas no
l¡neal¡dades, Se deben verificar los siguientes rcquerim¡entos:

ó El escalón en la referenc¡a del voltaje en terminales debe ser al menos un 2olo del
voltaje nominal del generador,

o Se deben almacenar los reg¡stros de al menos el voltaje en terminales del
generador y el voltaje de campo del generador (voltaje de campo de la excitatriz y
la corriente para las unidades sin escob¡llas) y potencia reactiva, los cuales serán
utilizados como variables de comoaración oara realizar la validac¡ón del modelo.

o Se deben tomar mínimo 100 muestras por segundo durante al menos 10 segundos
después de estabilizadas las señales registradas en la prueba.

o se deben comparar los reg¡stros almacenados del s¡stema real con la respuesta del
modelo. Se debe verificar una coherencia entre la forma de Ia curva, el valor
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inicial, el tiempo de subida, el sobreimpulso, t¡empo de establec¡miento y el valor
final.

. De ser posible, se debe almacenar la respuesta de la unidad a una perturbac¡ón del
sistema que ver¡fique los s¡guientes criter¡os:

o La perturbación debe originar una camb¡o repentino en el voltaje del sistema de al
menos el 2olo del voltaje nominal en barras o un cambio de al menos el 1oo/o de la
potencia reactiva respecto a los MVA nominales.

o Se deben tomar mínimo 100 muestras por segundo durante al menos 10 segundos
después de estabilizadas las señales regastradas en la prueba.

o Las variables almacenadas incluyen potenc¡a reactiva del geneÉdor, voltaje en
.terminales del generador y voltaje de¡ s¡stema, señal de salida y señal(es) de
entrada al estab¡l¡zador del sistema de potenc¡a,

o El regulador de¡ voltaje debe estar en modo de control automático y se deben
realizar pruebas con y sin estab¡lizador del s¡stema de potencia en servicio.

o Los datos almacenados se comparan con los del modelo considerando una
perturbación modelada del voltaje del sistema. Debe haber coherencia entre la
potencia activa y reactiva generada y el voltaje en terminales del generador en
términos de: forma de las curvas, valores ¡niciales/ t¡empos de sub¡da,
sobreimpulsos, tiempos de establec¡m¡ento y valores finales.

. Determinar la respuesta del sistema de exc¡tación a un barr¡do en frecuencia de
0.02 HZ a 3 Hz inyectado en la tensióñ de referencia del AVR, con la unidad
sincronizada a med¡a carga. La prueba no debe excitar las no lineales del modelo
(OEL, UEL, RCC, LCC, SCL, etc.), Se deben ver¡ficar los s¡guientes requerim¡entos:

o La amplitud de la señal seno¡dal a inyectar no debe causar la actuacjón de algún
lim¡tador ni saturaciones al inter¡or de la lóg¡ca del s¡stema de excitac¡ón.

o Se debe reg¡strar el t¡empo necesar¡o para almacenar al menos 5 ciclos de cada
frecuenc¡a inyectada.

o Las variables almacenadas ¡ncluyen potencia reactiva del generador, voltaje en
terminales del generador y voitaje del s¡stema, señal de sal¡da y señal(es) de
entrada a¡ estabilizador del sistema de potencia.

o El regulador del voltaje debe estar en modo de control automático y se deben
realizar pruebas con y s¡n estabilizador del sistema de potencia en serv¡cio.

o Los datos almacenados se comparan con los del modelo considerando la misma
señal oscilatoria inyectada en la referenc¡a de tens¡ón de¡ AVR. Debe habér
coherencia entre la potencia act¡va y reactiva generada y el voltaje en terminales
del generador en términos de: forma de las curvas, fase, f¡-ecuenc¡a y amplitud de
las osc¡laciones.

Validación del modelo del estabil¡zador del sistema de potenc¡a

Esta verif¡cación se debe realizar desarrol¡ando una Drueba de resDuesta en frecuencia
con el regulador de voltaje en modo control automático y el estab¡lizador del sistema de
potencia en servicio, De ser posible, lo ¡deal es inyectar señales seno¡dales de frecuenc¡as
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entre 0,02 Hz y 3 Hz en cada una de las entradas del PSS (para los PSSS tipo IEEE pSS
2A ser¡an las entradas de Potencia y Frecuenc¡a). La prueba debe ver¡f¡car los s¡guientes
requerimientos:

o La amplitud y frecuenc¡as máximas o mínimas de las señales a ¡ñvectar deben ser
seleccionadas de tal forma que no se activen no lineal¡dades en la lógica del pSS o
sistema de excitación.

o Se debe almacenar al menos la(s) señal(es) de entrada y sal¡da del estabil¡zador
del sistema de potencia, el voltaje en term¡nales del generador, la potenc¡a activa
y reactrva.

o Los datos almacenados son comparados con los resultados de la respuesta al
barr¡do de frecuencia. Debe haber coherenc¡a en términos de forma de las curvas,
fase, frecuencia y ampl¡tud de las osc¡laciones.

Cons¡derac¡ones ad¡c¡onales de las p¡uebas:

. Todos los elementos de protecc¡ón deben estar en serv¡cio durante cualquier prueba
en línea o fuera de línea.

Val¡dación y modelamiento del regqlador de vetocidad/potenc¡a, turbina,
actuadores y conducc¡ones hidrául¡cas/.

Esta validación debe reallzarse con la unidad generando el mínimo técnico, un va¡or
intermedio y su valor máx¡mo. La val¡dación púede real¡zarse cons¡derando al menos uno
de los siguientes métodos:

. Desarrollar una prueba ante un escalón en la velocidad de referencia, Se oeDen:

o Tomar mínimo 10 muestras por segundo durante al menos 10 segundos después
de estab¡lizadas las señales registradas en la prueba.

o Almacenar los reg¡stros de la señal de referenc¡a de velocidad, frecuencia,
-potencla, apertura de agujas, d¡stribuidor o válvulas y potencla activa dej
generador.

o Comparar los registros almacenados con los obten¡dos con el modelo del regulador
de veloc¡dad. Se debe verificar la coherenc¡a entre la forma de la curva, el valor
inic¡al, el t¡empo de sub¡da, el sobre¡mpulso, el t¡empo de establec¡m¡ento y el
valor f¡nal-

. Desarrollar una prueba de rechazo de carga, La prueba debe verif¡car los siguientes
requer¡mientos:

o EI rechazo de carga no debe superar el 20olo de la potencia nom¡nal de la un¡dad
de generación.

o Se deben tomar mínimo 10 muestras poÍ segundo durante al menos 10 segundos
después de estab¡l¡zadas las señales registradas en la prueba,

_ La validación del modelo en el que se considerc los actuadorcs hiúáulicos y co¡ducciones hidriiulicas
sólo aplica para los generadores hidráulicos
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o Almacenar al menos los reg¡stros de potencia act¡va del generador, apertura y
velocidad de la unidad de generación.

o Comparar los registros almacenados con los obten¡dos con el modelo del regulador
de velocidad. Se debe verif¡car la coherenc¡a entre la forma de la curva, el valor
¡nicial, el t¡empo de sub¡da, el sobre¡mpulso, el t¡empo de establec¡m¡ento y el
valor final,

Almacenar los registros de una unidad ante un camb¡o repentino en la frecuencia que
cumpla con los siguientes requerimientos:

o La perturbac¡ón debe estar acompañada de un camb¡o en la frecuenc¡a de al
menos 0.05 Hz dentro de un periodo de un segundo.

o Los registros deben contar con al menos 10 muestras por segundo.

o -Los registros y la simulac¡ón deben cubrir al menos 30 segundos.

o Se deben almacenar los registros de frecuenc¡a, apertura y potencia activa det
generador.

o Comparar los reg¡stros almacenados con los obtenidos con el modelo del regu¡ador
de velocidad. Se debe ver¡f¡car la coherencia entre la forma de la curva, el valor
in¡cial, el tiempo de subida, el sobre¡mpulso, el t¡empo de establec¡m¡ento y el
valor fiñal.

Determinar la respuesta del gobernador de velocidad y los actuadores hidrául¡cos a un
barrido en frecuencia de 0.02 HZ a 1 Hz inyectado en la refereñc¡a de velocidad del
regulador de velocidad / potenc¡a, con la un¡dad s¡ncronizada a media carga. La
prueba no debe excitar las no lineales de¡ sistema de control. Se deben ver¡f¡car los
sigu¡entes requer¡mientos:

o La amplitud de la señal senoidal a inyectar no debe causar la actuación de algún
limitador ni saturaclones al interlor de la lóg¡ca del s¡stema de control de velocidad
o sistema de actuadores electroh¡dráulico.

o Se debe registrar el tiempo necesario para almacenar al menos 5 ciclos oe caoa-frecuencia 
¡nvectada.

o Las variables almacenadas jncluyen potenc¡a activa del geneÉdor, apertural
velocidad, frecuencia, voltaje en term¡nales del generador.

o Los datos almacenados se comparan con los del modelo, cons¡derando la m¡sma
señal oscilatoria ¡nyectada en la referencia de veloc¡dad del regulador de velocidad
/ potenc¡a. Debe haber coherencia entre las señales de potencia activa, velocidad
y apertura en términos de: forma de las curvas, fase, frecuencia y amplitud de las
osc¡laciones.
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